
JUAN ALEJA DR• ASTILLÓ LUZURIAGA 

COMITÉ PRO MEJORAS BELLO HORIZONTE SEXTA ETAPA B 

ze9 tcV23-V% 

COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO "BELLO HORIZONTE SEXTA ETAPA B" 
ACUERDO MINISTERIAL 0046 DE 03 DE AGOSTO DEI 2009 
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CALDERON 

Quito, 26 de mayo del 2018 

Abogado 

Diego Ceyallos Salgado 

Secretario General del Consejo Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

Juan Alejandro Castillo Luzuriaga, en calidad de representante del Comité Pro mejoras 

Bello Horizonte Sexta etapa B, en función de lo establecido en la sección VII, de la "Silla 

Vacía", de La Ordenanza Metropolitana No. 102 de 3 de marzo de 2016, que promueve 

y regula el Sistema Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social por 

medio del presente solicitamos a usted se sirva realizar el control sobre los requisitos 

para la acreditación de la organización a la silla vacía dentro del proyecto de 

Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No.5202478, sobre 

el que se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 

denominado "Bello Horizonte sexta etapa B" a favor de sus copropietarios. 

La organización se encuentra domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito en 

Regulación de Barrio; y, ha designado como sus representantes titular y suplente 

respectivamente al señor Juan Alejandro Castillo Luzuriaga y la señora Norma Betty 

Vargas Guamán. 

Para el efecto, se adjuntan los requisitos previstos en la ordenanza antes referida. 

Atentamente, 

OUtle)  SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
ALCALDÍA 

RECEPCIÓN 

Fecha: 	2 9 MAY 2013  Nora 

e) 42. HOJAS  	i-k  
Recibido por 	  
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ACTA PARA LA ACREDITACION A LA SILLA VACIA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 26 días del mes de mayo del 2018, siendo 

las 09h00, en el domicilio del COMITÉ PRO MEJORAS BELLO HORIZONTE SEXTA ETAPA 

B, ubicado en San Juan de Calderón, se reúnen los integrantes de la organización, con 

el fin de tratar como único punto del orden del día, conforme la convocatoria 

efectuada,la "Resolución para la acreditación a la silla vacía en el Concejo 

Metropolitano de Quito, en el trámite del proyecto de Ordenanza que reconoce y 

aprueba el fraccionamiento del predio No.5202478, sobre el que se encuentra el 

asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado "Bello 

Horizonte sexta etapa B", a favor de sus copropietarios. Para lo cual se da inicio a la 

reunión: 

"Resolución para la acreditación a la silla vacía en el Concejo Metropolitano de 

Quito, en el trámite del proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el 

fraccionamiento del predio No. 5202478, sobre el que se encuentra el asentamiento 

humano de hecho y consolidado de interés social denominado "Bello Horizonte sexta 

etapa B" a favor de sus copropietarios" 

Para efecto del cumplimiento del objeto de la presente reunión, se da cumplimiento a 

los requisitos previstos en la Ordenanza Metropolitana No. 102, del Sistema de 

Participación Ciudadana y Control Social, para la acreditación a la silla vacía en el 

Concejo Metropolitano de Quito, conforme se detalla a continuación: 

a) Exposición de motivos y resumen de la posición al respecto 

El asentamiento humano "Bello Horizonte sexta etapa B" cuenta con 18 años de 

existencia, por lo que se promovió la creación de un Comité Pro Mejoras para el 

desarrollo del proceso de regularización del barrio antes referido, y así garantizar a sus 

posesionarios el derecho a contar con una escritura que finalmente reconozca la 

titularidad de los terrenos que se encuentran en el mismo. Los integrantes del COMITÉ 

PRO MEJORAS BELLO HORIZONTE SEXTA ETAPA B estamos de acuerdo con el proceso 

de regularización del asentamiento, de acuerdo a los informes que se han emitido por 

parte de las dependencias de la Municipalidad, y requerimos el impulso y aprobación 

de la Ordenanza en referencia lo antes posible, de manera que no se afecte nuestro 

derecho a contar con una vivienda digna y con las escrituras que reconozcan la 

tenencia de la tierra. 

b) Designación de delegados 

Para efectos de la acreditación en la silla vacía para el tratamiento del proyecto 

normativo antes referido, conforme el artículo 80 de la Ordenanza Metropolitana No. 

cbtglinforq.,.u, 	 , 
102, la organización luego de la deliberación correspondiente, 	 PAMENERAL DEI MUJO  

representante titular y suplente, a las siguientes personas: 	 A":6; 	RECEPCIÓN  

Fecha, 	2 9 MAY 2O, 	Hora 
 

Ne. HOJAS 	  

Recibido por 	

U. 
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b.1) Representante titular: 

- Nombres completos: JUAN ALEJANDRO CASTILLO LUZURIAGA 

- Cédula de ciudadanía: 1102459508 

- Dirección domicilio civil: Calderón Pasaje José Zurita E10-534 Y Daniel Puebla 

- Correo electrónico:acastilloluz1965@gmail.com  

- Número telefónico, convencional y celular: 3471466 / 0997947082 

Aceptación de designación, representante titular: 

Yo Juan Alejandro Castillo Luzuriaga, con cédula de ciudadanía 1102459508, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, en San Juan de Calderón barrio 

Bello Horizonte sexta etapa B, mayor de edad, acepto la designación efectuada por el 

Comité Pro Mejoras Bello Horizonte sexta etapa B, como representante titular para 

participar en la silla vacía en la tramitación del proyecto de ordenanza denominado 

Regularización de Barrio. Por tal motivo, declaro conocer los derechos y obligaciones 

que implica la acreditación a la silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, así 

como cumplir con los requisitos exigidos por la Ordenanza Metropolitana No. 102, en 

su artículo 80, para el efecto, esto es: a) Ser mayor de edad; b) No ser funcionario 

público en un cargo relacionado con el proyecto de ordenanza en referencia, ni haber 

participado como candidato principal o alterno a Concejal o Alcalde en el presente 

período legislativo; y, c) te 	como domicilio civil el Distrito Metropolitano de Quito. 

Juan Alej nd o Castillo Luzuriaga 

1102459508 

b.2) Representante suplente: 

- Nombres completos: Norma Betty Vargas Guamán 

- Cédula de ciudadanía: 1715796825 

- Dirección domicilio civil: Comité del Pueblo Calle Juan 

Cesar Endara 

- Correo electrónico: 

- Número telefónico, convencional y celular: 0939120741 

Molineros E13-196 Y 
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Aceptación de designación, representante suplente: 

Yo Norma Betty Vargas Guamán, con cédula de ciudadanía 1715796825 domiciliado en 

el Distrito Metropolitano de Quito, en Comité del Pueblo calle Juan Molineros E13-196 

y Cesar Endara , mayor de edad, acepto la designación efectuada por el Comité Pro 

Mejoras Bello Horizonte sexta etapa B, como representante Suplente para participar 

en la silla vacía en la tramitación del proyecto de ordenanza denominado 

Regularización de Barrio. Por tal motivo, declaro conocer los derechos y obligaciones 

que implica la acreditación a la silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, así 

como cumplir con los requisitos exigidos por la Ordenanza Metropolitana No. 102, en 

su artículo 80, para el efecto, esto es: a) Ser mayor de edad; b) No ser funcionario 

público en un cargo relacionado con el proyecto de ordenanza en referencia, ni haber 

participado como candidato principal o alterno a Concejal o Alcalde en el presente 

período legislativo; y, c) tener como domicilio civil el Distrito Metropolitano de Quito. 

	 / ay*, 	 
ro' 

Norma Betty Vargas Guamán 

1715796825 

Una vez abordado el punto del orden del día de la presente reunión, se clausura la 

misma. Firman para constancia de lo actuado el señor Ángel Cristóbal Camacho, 

Presidente del Comité Pro Mejoras Bello Horizonte sexta etapa B; y, la señora Norma 

Betty Vargas Secretaria del mismo. De igual manera, se adjunta el listado de asistentes 

a la reu • on, as' u. la convocatoria efectuada. 

 

 

Presidente/a 
rtólobes-a-1 
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COMITÉ PRO MEJORAS BELLO HORIZONTE SEXTA ETAPA B 

LISTADO DE ASISTENTES A LA REUNIÓN 
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INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN /OCUPACIÓN 

BACHILLERATO 	EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CASTILLO SEGUNDO TOMAS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 	
!..: '1,  

LUZURIAGA VITALINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 	ti 

QUITO 	 pri 
2.4.02,0 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-02-10 

SAECMNGihtiPL 11101111, 

002 - 028 	 1102459508 
NÚMERO 

CÉDULA 

CASTILLO LUZURIAGA JUAN ALEJANDRO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 	 CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO 
CANTÓN 	 ZONA: 6 
CALDERON 
PARROQUIA 

111111111111111111111111111111101111111111 

002 
JUNTA No 

ah, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
I DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
j IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 

CIUDADANíA 
APELLIDOS rtiOmlaREs 

CASTILLO LUZURIAGA 
JUAN ALEJANDRO 

LUGARIIE NACIMIENTO 
LAJA 
510~mM 
NAMBACOLA 

FECHA DE NACME1510 1965-02-17 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Ni 
ESTADO CIVIL CASADO 

LUZ VICTORIA 
BRICEÑO CAMACHO 

4,  
14. 110245950-8 

1 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4  DE FEBRERO 2018 
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INFORMACIÓN SOBRE RELACIÓN DE DEPENDENCIA LABORAL 
EN EL SECTOR PÚBLICO 

ESPECIE SIN VALOR COMERCIAL NI MONETARIO 

Nro. MDT-DSG-IRDLSP-2018-059568 

El Ministerio del Trabajo comunica que CASTILLO LUZURIAGA JUAN ALEJANDRO, 
con documento de identificación número 1102459508, registra la siguiente 
información de relación de dependencia laboral con el sector público: 

Usuario 

CASTILLO LUZURIAGA 

Cédula de Ciudadanía / 
identidad 

Registro 

NO registra dependencia 
JUAN ALEJANDRO 1102459508 laboral con el sector 

público 

En aplicación de los artículos: 1 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como, 4 y 6 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de 
Datos Públicos, el Ministerio del Trabajo en virtud de la competencia como ente 
rector en materia del servicio público, mantiene una plataforma informática en la que 
consta información de los servidores y servidoras bajo el régimen de la Ley Orgánica 
del Servicio Público, con información provista por las instituciones del sector público; 
por lo que, la responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos 
registrados, es exclusiva de quienes reportan la información. 

En observancia de lo prescrito en los artículos 8 y 21 de la Ley del Sistema Nacional 
de Registro de Datos Públicos, en el caso de detectar inconsistencias en la 
información proporcionada, se recomienda solicitar la rectificación correspondiente a 
la institución, entidad, empresa u organismo público que la registró. 

Fecha de emisión: 30/05/2018 16:57 

Michelle Stephanie Flores Mesías 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

DOCUMENTO VÁLIDO POR 30 DÍAS A PARTIR DE SU EMISIÓN 
El mal uso de la información generada a través de este medio, será de exclusiva responsabilidad del solicitante 

75-r-r GOBIERNO 
/ DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR 

República de El Salvador N 34 - 183 y Suiza 
Código Postal: 170505 

Teléfono: 593-2 381-4000 
Quito - Ecuador 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECOON CEt.ERAL DE REGISTRO CNIL, 
!DENTIP,'AC1ON Y CEDULAOCIN 

E CREIADANIA 
1T 1 STIM12-5 

NOMAS 
VARGAS OUAMAN 
NORIM MUT`, 

DE 
LOS RIOS 
VENTANAS 
VENTOMAS 

FECHA DE NAUWINM 1917-0042 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
st-xn F 
ESTAU0 	Casada 

BINE 1111111 	LAUISAiroTAD/0 

111111# 1111111[ DIANA 

082 - 100 	 1715796825 NUMERO 	 clouLA 
VARGAS GUAMAN NORMA BETTY 

APELLIDOS Y NOMBRES 

prentoctia 
PROVINCIA 	 CIRCUNSCRIPCIÓN 
QUITO 
CANTÓN 	 ZONA: 1 
COTOCOLLAO 
PARROQUIA 

082 
JUNTA No 

INSTRUCCIÓN 	
PROFESIDN I OCUPAOON BACHILLERATO 	QUEHACER. DOMESTICO* I,  PELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

VARGAS &ACUDES ~OLIO 
.E.I.LCX.Y; 4 InvieRt.s DE LA .,,I0fif 
GUAMAN INNITAIFANTE New/ 
-,AR '. FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2011.054* 

1

1-,1E,ADL t.,1-q-i  
2021-05.05 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
EtiRERO 201. 

CAE 
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INFORMACIÓN SOBRE RELACIÓN DE DEPENDENCIA LABORAL 
EN EL SECTOR PÚBLICO 

ESPECIE SIN VALOR COMERCIAL NI MONETARIO 

Nro. MDT-DSG-IRDLSP-2018-059569 

El Ministerio del Trabajo comunica que VARGAS GUAMAN NORMA BETTY, con 
documento de identificación número 1715796825, registra la siguiente información de 
relación de dependencia laboral con el sector público: 

Usuario 

VARGAS GUAMAN 

Cédula de Ciudadanía / 
identidad 

Registro 

NO registra dependencia 
NORMA BETTY 1715796825 laboral con el sector 

público 

En aplicación de los artículos: 1 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como, 4 y 6 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de 
Datos Públicos, el Ministerio del Trabajo en virtud de la competencia como ente 
rector en materia del servicio público, mantiene una plataforma informática en la que 
consta información de los servidores y servidoras bajo el régimen de la Ley Orgánica 
del Servicio Público, con información provista por las instituciones del sector público; 
por lo que, la responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos 
registrados, es exclusiva de quienes reportan la información. 

En observancia de lo prescrito en los artículos 8 y 21 de la Ley del Sistema Nacional 
de Registro de Datos Públicos, en el caso de detectar inconsistencias en la 
información proporcionada, se recomienda solicitar la rectificación correspondiente a 
la institución, entidad, empresa u organismo público que la registró. 

Fecha de emisión: 30/05/2018 16:59 

Michelle Stephanie Flores Mesías 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

DOCUMENTO VÁLIDO POR 30 DÍAS A PARTIR DE SU EMISIÓN 
El mal uso de la información generada a través de este medio, será de exclusiva responsabilidad del solicitante 

GOBIERNO 
r DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR 

República de El Salvador N 34 - 183 y Suiza 
Código Postal: 170505 

Teléfono: 593-2 381-4000 
Quito - Ecuador 
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